
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
RECURRENTE 
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,. 

. .  , . , .~ , 
, , 

Mérida, Yucatán, a diecisiete de noviembre de dos mil quince,. - - -  - - - - - - - - - - - . .  . , . . 

. , 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpue~topcir el C.. 
3 . .  

, mediante el cual impugnó la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, ~uca tán i : rg~a ída  la solicitud marcada 
' . .  

con el número de folio 7069713.- - - - -. - - - - -. . - - - -. - - , -  - - - - - - -. . - - - -. - - - -. . 

A N T E C E D E N T E S  , 

PRIMERO.- En fecha veintinueve de julio de dos mil trece, el C. - 
r e a l i z ó  una solicitud de información ante la unidad.de . . . . , ,  Acceso a la Información 

i 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cuai re.quirió:. 
, . , 

m~~~~~~~~~ QUE CONTENGA LOS N~MERO'-(SIC) 'DE AUDITOR~AS 

REALIZADAS EN EL PER~ODO QUE ABARCA DEL MES DE SEPTIEMBRE A 

DICIEMBRE DE 2012 Y ENERO A JUNIO DE 2013, @SPECIFICANDO EL 

ALCANCE Y UNIDAD ADMINISTRATIVA AUDITADA. PROPORCIONO USB 

PARA LA OBTENCI~N DE LA INFORMACI~N EN FORMA DIGITAL SI FUERA 

EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE 

.. EN EL H. AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA." 

SEGUNDO.- El día veintiséis de agosto de dos mil trece; el ~ i ' t u l a r  de la Unidad de Acceso 
: ;.,:,, '.!;,' 

compelida emitió resolución, a través de la cual determinó s'ustancialmente lo siguiente: 

. . . , . , . 
. , " : , , . ,, , : :; : , , . , ;- , . 

RESUELVE ,. h.;., . < k v  i. . . : , , , . ,  . ~;! 3 ' . : : 
. . . 

, . .  . t 

PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE ... SE DECLARA,LA INEXISTENCIA 

DE LA INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA ... EN Ln\ 
VIRTUD, QUE LA DIRECCION DE CONTRALOR~A MUNICIPAL, EL 

DEPARTAMENTO DE AUDITOR~A INTERNA, EL DEPARTAMENTO JUR~DICO, 

Y EL DEPARTAMENTO DE AUDlTORiA EN TECNOLOG~AS DE LA 

INFORMACIÓN, NO HAN RECIBIDO, GENERADO, TRAMITADO, OTORGADO, 

AUTORIZADO, APROBADO O ELABORADO, ALGÚN DOCUMENTO QUE 
I ,  
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CONTENGA LA INFORMACI~N SOLICITADA; SEGUNDO: NO OBSTANTE DE 

LO MANIFESTADO EN EL RESOLUTIVO INMEDIATO ANTERIOR, Y EN 

APEGO AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD ... ENTRÉGUESE AL 

SOLICITANTE, LA DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE AL 'TOTAL DE 

AUDITOR~AS Y OBSERVACIONES DURANTE LOS ANOS 2012 Y 2013'; Y SE 

ENCUENTRA DISPONIBLE EN EL DOMICILIO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 

ACCESO A LA INFoRMAcIÓN PÚBLICA ... PREVIA COBERTURA DE LOS 

DERECHOS QUE CORRESPONDAN POR CADA DOCUMENTO GENERADO, A 

RAZÓN DE $1.841100 MN (UN PESO, 841100 MONEDA NACIONAL), POR LA 

EMISIÓN DE CADA PÁGINA EN COPIA SIMPLE, SIENDO QUE PARA LA 

ATENCI~N DE LA PRESENTE SOLICITUD, SE GENERÓ UNA PÁGINA ÚTIL 

EN COPIA SIMPLE, EL DERECHO TOTAL A CUBRIR ASCIENDE A LA 
S 

CANTIDAD DE $2.001100 MN (DOS PESOS, 001100 MONEDA NACIONAL) ..." 

TERCERO.- En fecha tres de septiembre de dos mil trece, el C.- 

-a través del Sistema de Acceso a la Información (SAI), interpuso recurso de 

inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad.de .Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita .eri.:&l. segmento. que precede, .. > < 
, , 

aduciendo: ;{-,A.:j,,i t .;: 

,J.. ~ ' ~ . ~ ~ . , i i , i r ,  . . 
' . ,  '. , ' ,  . .. , , " S  . ,  ..,-. . 

"NO ESTOY DE ACUERDO CON LA RESOLUCI~N REC~~:D.A A.MI . ,  . F O ~ O  DE 
. , .  . .., ~ 
. . SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN." " " ' < .  . I , , 

, , ,.,, . 
, , .  

,> , :  , ' .  , ' 

CUARTO.- Por auto emitido el seis de septiembre de dos mil trece, se acordó tener por 

presentado al C.-] con el recurso de inconformidad relacionado 

en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los 

requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de ~ c c e s u ' a  la Información Pública para 
, , v i :  ! .~ 

el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actuali26 n'hguh'a de las causales de 
; .! i, ' ,',,,! 

. . : .  , , '  - . 
improcedencia de los medios de impugnación establecid&'eii'el &?iculo 49 B de la ~ e ~ '  

en cita, se admitió el presente recurso. 
,.,',,; 1 7 ,  , , , , , , "  : , , 

. . ; . .  , ,..,,. t .,,,. l..,;. L y , , ~ , . ,  :' ! 

QUINTO.- El día trece de septiembre del año dos mil t(ece,.qe .,.,, , 
notifico personalmente a 

la autoridad recurrida el acuerdo reseñado en el segmento, CUARTO, y a su vez, se le r 
corrió traslado para efectos que dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la \ 

notificación del citado proveído, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo 
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, ,  . 
señalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la lnfor&ación . ,  Pública . para el Estado y 

. , . 

los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierpe .. .. ,. . al ~a.rticu¡ar, la notificación 
, , , , , .  ,,, , ;..$!$. ?: >.,': : b 

se realizó el diecisiete del propio mes y año, a través d.el:ejempla(del, , ~ ., , t .  . ~ i a r i o  Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 447. . '  

,., , . 

SEXTO.- El veintitrés de septiembre de dos mil trece, el Titular de la Unidad Acceso 

constreiiida mediante oficio marcado con el número CM/UMAIP/478/2013 de misma 

fecha, y anexos, rindió Informe Justificado, declarando sustancialmente lo siguiente: 
. . ,  

;; i,, ,':.:: 
. , ' ,  

" : : .  .' . . . . . i . , ' , I  
,: 

SEGUNDO .-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCE'SOA~'LA , . .  INFORMACIÓN 

PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER REALIZADO LA~~"~GESTIO'NES Y LOS 

TRÁMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES:::. PDM~INISTRATIVAS . , , .  

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN ~ e l 6 e ~ i - 1 ~  VEINTISEIS DE 

AGOSTO DEL ANO DOS MIL TRECE, DECLARO LA:.~NEXISTENCIA DE LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ~PROPORCIONÓ LA 

DOCUMENTACI~N QUE CORRESPONDE AL *TOT.AL. DE AUDITOR~AS Y 

OBSERVACIONES DURANTE LOS ANOS 2012 Y 2013', ASPECTO QUE 

FUERE NOTIFICADO EL V E ~ N T ~ S E ~ S  DE AGOSTO DELANO , . .  . DOS MIL TRECE. 

. , $ . , ' '  ' , .  . . ,  

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE 
,~ . 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA, SENALA QUE ES EXISTENTE EL 
,,.. . . ,  . 

ACTO RECLAMADO ... 

~ÉPTIMO.- Mediante proveído de fecha veintiséis de septiembre de dos mil trece, se tuvo 
'E 

por presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida:con.el'oficio descrito en el 
/? / 

antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió lnforme / / "  
Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; d%imismo, no pasa inadvertido'' 

que el recurso de inconformidad en cuestión, se admitió contra la resolución que a juicio 

del particular negó el acceso a la información peticionada; empero, de las constancias , 

. . , : ,  . '  ' , S  . ,' . 
adjuntas al Informe Justificado, se coligió que dicha resolucion , : .  versó'en' declarar la 

' . ~  ... :; c 

inexistencia de la información requerida, por lo que se determino que la procedencia del 
1 
c' ' 

recurso que nos atañe lo fue en base al artículo 45 fracdin ll.de'laliey de la Materia; de \ 
, . , , ... L/ 

igual forma, se ordenó dar vista al particular de las coiislan$as remitidas;.con el objeto 
/ i ,  

, < 
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que en el término de tres dias hábiles siguientes a que surtiera efectos la notificación del 

auto que nos atañe manifestare lo que a su derecho conviniera, bajo el apercibimiento 
..: ,,: : , . , . 3 , . . . 

que en caso de no realizar manifestación alguna se tendria.porpreau.ído . , . .  , , su derecho. 
, , 

. ,  , . 
. , , , . , !  . , * 

. : , : , , . . ., , ,. . 

OCTAVO.- El dia once de octubre de dos mil trece, a travesdel,ejemplar del Diario Oficial 
, , , :  I , , .  I 

del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número : i 32,465; se notificó tanto a la 
,,.,! ~, :,+ , ,:, ,.. : 

parte recurrida como al recurrente, el acuerdo señalado en et antecedente SÉPTIMO 

1 

NOVENO.-A través del auto de fecha veintiuno de octubre de dos mil trece, en virtud que 

el particular no realizó manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo 

de fecha veintiséis de septiembre de dos mil trece, y toda vez que el término concedido 

para tales efectos feneció, se declaró precluido su derecho; igualmente, se hizo del 
I ,  . 

conocimiento de las partes su oportunidad para formula~'aleg+tos dentro del término de 
.' ,,~:,:;.,%,>. . .'., ',~ , . . 

cinco dias hábiles siguientes a la notificación correspondien&.' 
, , ,  . . , 

$~:!:.,'¡i!.>' . ,.. ; , :. ,:'!.,>..'\ ' .  . 
, , . ,  

DÉCIMO.- El día doce de noviembre de dos mil trece, a fla\r+s del ejemplar del Diario ;.;, ,, .', ,,. .. .~,~*, ' ~ , ". . . i .  

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con,elnÚhero -: , 32,487, se notificó a 
. , ' : l .  ' ,<' 

las partes el acuerdo relacionado en el segmento inmediato anterior. 

UNDÉCIMO.- Mediante acuerdo de fecha veinticinco de noviembre de dos mil trece, en 

virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno por medio del cual rindieran 

alegatos, y toda vez que el plazo concedido para tales . efectosfeneció, , se declaró 

precluído el derecho de ambas; ulteriormente, se les d-/o::,yjsta que el Consejo General 
., , , .  ' . 

emitiria resolución definitiva dentro del término de cincb'días , ,  . ,  hábiies siguientes al de la 
z , .e.. 

notificación del presente acuerdo. 

DUODÉCIMO.- El dia trece de noviembre del año que P'/ el ejemplar de! [ 
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán m n,l&l número 32,980, se' 

, '  . ! 

notificó tanto a la recurrida como al recurrente el acuerdo descrito en el antecedente 
. . 

UNDECIMO. . . 
i l.. , ' ' 

C O N S I D E R A N D O S .  
. .  . \ 

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de li:L$$ de.Ac6eso a: la Información 
-1' . L . .  : . 

,. , l b  . 
, ' ! , , l .  

4 
S , ,  . .  , ,  . . 
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Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con 

personalidad juridica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso 

a la información pública y protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Informa~ion!Pública tiene como objeto 

garantizar y promover el acceso a la información pública qde generen y que tengan en su 

poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y 
., . 

municipal, o los que la legislación reconozca como entid,ad.esd~:in'terií.s público, vigilando 
:., , . , , 

el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la $~tu'ra'de~ acceso a-la información 

pública. 

;,, . ,  . . .  

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso 
, , .  " <  .. , . 

de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por las Unidades 

de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 34, fracción 1, 

45, 48, penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso 

Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Di 

de Yucatan, el dia veinticinco de julio de dos mil trece. 

. .. 
:.,:;,,;. >, ,,.,>+,m . l .  ! , , : S : . . '  ' 1,' !~ ! ' ,  , 

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditadacon , Ti , : _,,,., el Informe Justificado 
" .,.,,.. ! ' l . , , :  ,',,. 

que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública'del.  untami miento de Mérida, 

mediante el oficio marcado con el número CM/UMAIP/~?~~~OI~,  de conformidad al 

traslado que se le corrió con motivo del presente medio de'impugnación. 
, ,  , 

, 

QUINTO.- De la simple lectura efectuada a la solicitud de información recibida por la 

Unidad de Acceso Obligada el día veintinueve de julio de dos mil trece, se observa que el 
, . 

recurrente desea obtener lo siguiente: documento qu.e,t&ntenga los números de . . .  , 
, < ,  . .  , .  , .  

auditorías realizadas en e l  período que abarca del mes de i ~ ~ t i e m b r e  a diciembre de dos ' 

m11 doce y enero a junio de dos mil trece, especificando e l  alcance y unidad administrativa 

auditada. 

Ahora bien, se considera necesario determinar el si bra auditoría, 

la Real Academia Espafíola (RAE), la define como "la revisión sistemática de una V 
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. , ,  , . , 
, . , : S  ," ; .  

actividad o de una situación para evaluar el cumplimiento de . .:. las reglas o criterios objetivos 
, , 

a que aquellas deben someterse", lo cual permite inferir, que a .. , cons~steen e l  conjunto de 
, . 

acciones que sirve para comprobar el cumplimiento de,lcisobjetivosde , , , 
. . . , . .  . 

los programas a 
. , 

cargo de las entidades fiscalizadas, por medio de los procedimientos que permiten 
. . 

conocer los resultados de los mismos, y a su vez, determinar'sik.e realizaron con eficacia, 
, . 

eficiencia y transparencia. 

Al respecto, la autoridad en fecha veintiséis de agosto de dos mil trece, emitió 

resolución a través de la declaró la inexistencia de la información solicitada, y a su vez, 
., / ... / .  , ' .  

puso a disposición del particular, documento generado8& información que consideró 

correspondiente a la peticionada; por lo que el ciudadano'i'nconfor'me . , ! :  ..,. con la respuesta 
. . , . , , s . .  ' .  

de la Unidad de Acceso a la Información Pública del  yuntam miento de Mérida, el día tres 
. ' Y , ,  . !..:,,.:~.,,,, .,, , , , 

de septiembre de dos mil trece, interpuso recurso ',de .',inconformidad contra la 
: ' 4  .'.. : ; .,  

, , ,  , , ,  

determinación descrita en el párrafo que precede, emitida por la Unidad de Acceso en 
' , : i;,, !:<:,' , . .  ; ,. 

cuestión, el cual resultó procedente en términos de la fraccióri II del articulo 45, segundo 
" 1 : '  

párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el ~ s t a d o  y los Municipios de 

Yucatán, que en su parte conducente prevé: 

"ART~CULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR Si MISMO O A TRAVÉS DE SU 

LEG¡T~MO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE 

DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO, O POR V ~ A  ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE 

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD 

DE ACCESO A LA INFORMACI~N PÚBLICA DEL S U ~ E T O  OBLIGADO 

CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ART~CULO 32 DE ESTA LEY. 

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES, 

ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: k? 
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RECLAMADO. 

APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE 

. , 

, ., i. ,,,:. 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha trece de septiembre de dos 

mil trece, se corrió traslado a la Unidad de Acceso a la Información Publica del 

Ayuntamiento de Mérida, para que dentro del término de cinco dias hábiles siguientes al 

de la notificación del referido acuerdo, rindiera el lnforme Justificado correspondiente, 
. ... 

según dispone el artículo 48 de la Ley de la Materia, s iendT,k~ ~ a ' s o ~ ~ u e '  la Unidad de 

Acceso en cuestión rindió dicho lnforme aceptando expresamente la existencia del acto . , 
,, 

reclamado. ,.. ., 

, . ::. ..: . ;. :.,;.:;:.: :, . :,:, . ., :.,r\- ,: . ,. 
, . . . , . .  . 

.:, < , 
,,,. 

. . , . . - /  :: ' i  . t 
Una vez establecida la existencia del acto reclamado; en los siguientes 

Considerandos se analizará la naturaleza de la información, el marco juridico aplicable, y 

la competencia de la autoridad. 

SEXTO.- La Ley de Acceso a la Información Pública para . . e l  Estado y los Municipios de 

Yucatán, establece: . " ,  . .  * . . 
. .  . . , ,  . 

, . 
"ART~CULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE MIDAD CON LO 

.,.,,,~, , , 

PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERÁN PUBL~CAR~'  Y .  MANTENER 

ACTUALIZADA. SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE S?L!CITUD.ALGUNA, Y A 

. . ,  , ,  i d  DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, LA INFORMACIÓN PÚBLICA'S.IGUIENTE: 
. .  . 

, . l . ,  . . . 
XII.- LOS DICTÁMENES DE LAS AUDITOR~AS CONCLU~;~~AS; , '  

. . . 
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CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE G 'MODIFIC~. 
,. 

LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE CUENTEN CON PAGINA DE INTERNET, 

PUBLICARÁN POR ESTA V ~ A  LA INFORMACI~N.. DE REFERENCIA, 

DEBIENDO PERMANECER ÉSTA EN EL PORTAL OFICIAL DE INTERNET 

CORRESPONDIENTE CUANDO MENOS POR UN PER~ODO DE UN ANO 
. . 

CONTADO A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN; CON EXCEPCIÓN DE LAS 

FRACCIONES 1, 11, III, IV, V, VI, VII, XI, Xlll Y XIV, QUE POR SU NATURALEZA 

DEBEN PERMANECER EN DICHO PORTAL DEBIDAMENTE ACTUALIZADAS; 

AQUÉLLOS SUJETOS OBLIGADOS QUE . :  NO':^.,'' TENGAN' ' LA 
. ,<., , >: . . . 

INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA TAL EFECT~;'~>ENTREGARÁN LA 

INFORMACIÓN AL INSTITUTO PARA QUE A TR 

INTERNET, PUEDA SER CONSULTADA." 

, , . . 
, , , , . , .  . , . . . 

Al respecto, cabe precisar que dentro de la Ley de Accesp . . ,  a 1.a Información Publica 

para el Estado y los Municipios de Yucatán hay que distinguir entre la información que los 

sujetos obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie 

solicitud alguna, y las solicitudes de acceso a información que formulen los particulares 

que deben ser respondidas por los sujetos obligados de conformidad con lo establecido 
, , . . .  . ,  , .  . . , en el citado ordenamiento juridico. . . , , .  , . . 

. : : . , , J .  ', ' ,  ? ,  ... . , . , ,  , >  .... .. , <: ,.~. ., , :. . . 
,'..'.:;#: ' .  ,, 

En este sentido, el espiritu de la fracción XII del qrt idulo,:9d&~l~,~ey.~nvocada es la 
: .  . ; ,  : . . . I < . 8 . , 

publicidad de la información relativa a los dictámenes , . . ,  d'e.'~la~audlt.cirias f . . , ,  , , , ,  concluidas. En 
. . : . l . , .  . , '. 

otras palabras, nada impide que los interesados tengan acceso a esta clase de 

información que por definición legal es pública como a aquella que se encuentre vinculada 
: . .  . ., . , . . . . .  

a esta y que por ende es de la misma naturaleza; más aun'en razónque la misma permite 

a la ciudadanía conocer cuál fue el resultado de las auditorias concluidas del presupuesto 

que ejerció el sujeto obligado en los años dos mil doce' y dos mil trece, máxime 

transparenta la manera en que el presupuesto fue ejecutado; de este modo, al 
. ' ,  . . ,  I 

carácter público dicha documentación, se entiende que . la.información . peticionada por el 
, . . . 

particular se encuentra vinculada el citado articulo y fracción ,mencionadas en líneas que , 
, . 

anteceden por ser esta de dominio público; por lo que c nte, debe otorgarse 
. , .  

SU acceso. . . .  

, , 
. , .  , . , .  

> .  . >:.,,. 1 ; ' s  , , . . 

. : < ,  , . ,. . 

. , .  . .  ,:. . , . ii 
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Con todo, se puede establecer que los dictámenes de  auditoria concluidas por 
, .  7 . '  , 

los sujetos obligados es información pública obligatoria p0.r ministerio de ley, luego 
. < ,  . ../>.: . ..:; 

entonces, los documentos que contengan dicha informació6:kop p"blicas., 
: ! ! :  . ' , . .~..  . . 

i , . ,  

En añadidura, con fundamento en el articulo 2 de la :~eyen c~ta; . ,, , son objetivos de 

ésta, entre otros, garantizar el derecho de toda persona, &acceso a l a  información 

pública que generen o posean los sujetos obligados; transbarentar la gestión pública 

mediante la difusión de la información que generen los sujetos obiigados; y favorecer 

la rendición de cuentas a los ciudadanos de manera que puedan vaiorar el desempeño 

de los sujetos obligados. 

, 
En este orden de ideas, la información relativa al documento que contenga los - 

, , .  , , ~  

números de auditorías realizadas en e l  período que ab&atciel $és de septiembre 
i' :~, ' . ,~:, . . ~ ' ;  ., 

a diciembre de dos mil doce y enero a junio de dos miltrece;. especificando e l  

alcance y unidad adminístratíva auditada, por lo que : se considera que es 
:~~I. . .~i1<~:. ,  ~~ 

información de naturaleza pública por estar vinculada con los dictámenes de las 
. Y .  ~. : . . ! .  j i :  

auditorias concluidas; en consecuencia, la Unidad de Acceso deberá proporcionarla 
8 .  ,;': 

cuando le sea requerida por un ciudadano, a fin de garantizar su derecho de acceso al 

información de conformidad a la Ley de Acceso a la información Pública para el Estado 
m 

y los Municipios de Yucatán. 

SÉPTIMO.- Establecida la publicidad, en el presente , , . , , . . %  apartado~se ,!.. planteará el marco 
. , . < 

normativo aplicable al caso concreto a fin de estar en aptitu:d .. ,,l.1 de cohocer la competencia 
. ,  ...., 8 :  .*;  

de las Unidades Administrativas que por sus funciones y ,.., $rib,uciones .. pudieren detentar 
, ,. t; ;!,. '5; .. 

la información que es del interés del impetrante y de valorar la conducta . . de la autoridad. 
, . . . ' , . 

: < >. 
, , 

: .  ;,,, . < t i :  1 ..'(. . ,  . 
. . . ., . . , 

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, que fuera publicada 
. . 

en el Diario Oficial del Estado el día veintiséis de eneroY:de .. - .. dos:mil seis, cuya últimabi 
. , , S  , 

reforma se realizó el tres de enero de dos mil doce, y que actualmente se encuentra 

vigente, preceptúa 

. . . 
ARTiCULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE 

OBSERVANCIA GENERAL EN EL ESTADO DE 
,, Rl,iit,i,, ~ . ,; .. .,. , . ,, 
: . <  .( . , . . ,  , ., 



RECURSO DE INCONFORMIDAD 

EXPEDIENTE 27312013 

OBJETO ESTABLECER LAS BASES DEL GOBIERNO MUNICIPAL, AS¡ COMO 

LA INTEGRACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

AYUNTAMIENTO, CON SUJECIÓN A LOS MANDATOS ESTABLECIDOS POR 

LA CONSTITUCIÓN POL~T~CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA 

PARTICULAR DEL ESTADO. 

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA . ( .  PARTICULAR , DEL 
, , ~ . ,  

ESTADO, LE CONFIEREN AL AYUNTAMIENTO,.:;:LAS : EJERCERÁ 
:' , : ,  

ORIGINARIAMENTE EL CABILDO, COMO ÓRGANO. COLEGIADO DE 
, , 

DECISIÓN, ELECTO EN FORMA DIRECTA MEDIANTC EL VOTO POPULAR, 

CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEGISLACIÓN ELECTORAL DEL 

ESTADO. 

. . 
. . 

ART~CULO 21. EL AYUNTAMIENTO SE INTEGRA CADA TRES ANOS Y SE 
, , 

COMPONE POR EL NÚMERO DE REGIDORES QUE EL CONGRESO DEL 
, ,., 

ESTADO DETERMINE, DE CONFORMIDAD A LA LEGISLA~I~N DEL ESTADO. 
. . 

DE ENTRE ELLOS, UNO SERÁ ELECTO CON EL CARÁCTER DEfl,RESIDENTE . . , ! , < C .  <..'>, .,,, ,,, l . , : ,  . .,, .. . 

MUNICIPAL Y OTRO, CON EL DE S~NDICO. . , : ' , ;  :,, t;., , : \ ,  ; ... 
1 

SIGUIENTES, LAS CUALES SERÁN EJERCIDAS POR EL ,CABILDO: 

VII1.- CREAR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS NECESARIAS PARA EL 

ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACI~N l PÚBLICA MUNICIPAL, Y , 



RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
RECURRENTE:, 

UNIDAD DE ACCESO: M~RIDA.  YUCATAN. 
. . ..,, 

, . ' EXPEDIENTE. 27912013. 

LA GESTIÓN Y MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS;  AS^ COMO LA 

RECEPCIÓN Y RESOLUCIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS EN RELAC~ON CON 

EL DESEMPENO DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS. 

CUANDO NO EXISTA ÓRGANO DE CONTROL INTERNO, LAS QUEJAS Y 

DENUNCIAS LAS RECIBIRÁ Y RESOLVERÁ EL S~NDICO. 

ART¡CULO 211.- AL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO COMPETE: 

. . . 
11.- REALIZAR AUDITOR¡AS A LAS OFICINAS, DEPENDENCIAS Y 

,.  , 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA; . ' - '  ' , 
. .  , , ,  , . 

,. ' s. .,, ... , . .  

VIII.- LAS DEMÁS LE CONFIERAN LAS LEYES Y REGLAM,ENTQS. , , , ,  
, . . . ., . .. .. ., 

, . , . :  . 
. : .  * 

Igualmente, este Órgano Colegiado, en ejercicio' de l ,a atribución prevista en la 

fracción XVI del artículo 8 del Reglamento Interior del,lnstituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, que consiste 'en recabar mayores elementos 

para mejor proveer, consultó la pagina oficial de la Contraloria Municipal, esto es: 

http:iiwww.rnerida.qob.mxicontral~r~alphpiinicio.phpx en específico, el apartado 

denominado "ÁREAS DE LA CONTRALOR~A", referentGa1,a estructura orgánica de este 
, . , 

sujeto obligado, a la cual al darle click, aparecen tres onforrnan, siendo 

estos: la sUBDIRECCIÓN DE ASISTENCIA TÉC BDIRECCIÓN DE 

AUDITOR~A INTERNA Y el AREA JUR~DICA, que a tan "con diversas 

departamentos que las integran, siendo que para el caso de estudio, los departamentos 

competentes para realizar auditorias en cada una de.:'lasreferidas áreas son: el 
. y  : . .  

Departamento de Auditoría en Tecnologías de la Informacion, . , , r ,  . el  Qepartarnento de 
, . ,.. 

Auditoría Interna y el Departamento Juridico, respectivamente, en razón que la prirnera, 

realiza las auditorias referentes a las tecnologías de la información; la segunda, se y encarga de la realización de auditorias financieras, operativas y relativas a la obra , ., 
pública; y la tercera, es la responsable de realizar las auditorias legales, a continuación 

. . . ' 
se insertará la imagen de la página de internet derivad ink señalado en líneas que 

anteceden: 

c;;:{2i ,,,.., ,,,, '1: ,'.! ,.:: ~ i , ' , j s , :  ,.;,-. ' "1 
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6 Despacho del Subdirector. 

. Departamento Administrativo 
. , 

.::i Departamento de Auditoiia en Teciiologias de la Infornnación. ':, ' : '. . , , . .  
: .  . ,  ~ , .  , :  

, . . . .  . , , I . . . 
'ii? 1 '  , ~ ; .:. , . , .  > ' , ! f . > ! . , '  ;; 

Lograr una eficiente administiación de los recursos huinaiios, inateriales y'financi'eroi para el des 
programas de la dirección de contraloi'ia. asi coi110 las acciones relativas aiecnoloqias de la infori 
?es1 nn de a 2.i riad /  no,"^:!! J.<IcK~ ii.i,i i:.i rn:,u aii:e CI Loora nac on ae les accunes oel persona 
E .n( i ! r r i i  fin as1 iori io I rop L 21 .na i i a  ,or ef : en: .i r n  c e r r :  2.0 o? f:oniernc, 1 .ina corre:i<i r e  
a traves de la coordinación de las acciories relativas a los procesos de ei~trega-recepción.. . ,  

Acciones . . 
,?; Trámites administrativos iiiterrios. 

. . . . 

. . - Auditorias en tecnologias de la inforinación. , , .  . , . , .  

Acciones de soporte técnico. 

.et Control de invenlarios. 

G Aseg~iramiento de los procediiiiieritos certificados. 

, Procesos de entrega-recepcióii. 

, !  . :  
. . 

, , 
Áreas . , 

5 .,:, ' . 
: Despacho del Subdirector 

.;S Departamento de Auditoria Interna. ,., , , .  , , .  
. . , .. . _ , . I ,  . 

. I '  
f j l !  ,,,: .l :.!:i,l,j>.;,! . ,~ . 
Verificar que las operaciones de la adininistración publica y las activid+es de,s+ seyidores públ 
apego a la norrnatividad vigente a traves de la direccion del persona1 de la ~Úbdirección de audito~ 
realizacióii de auditorias financieras, operativas y relativas a la obra pública. asi como.en las revis 
la cuenta pública; fomeiitar la confianza ciudadaiia en el liso eficiente de los recirsos públicos mt  
y seguimiento a los resultados de la aiiditoria exteriia a los estados financieros del municipio; prol 
eficiencia en el ejercicio de gobierno y una correcta i-eiidicióri de cuentas a través de la coordinaci 
relativas a los procesos de entrega-recepción. 

>,,.c.,;<:<#<.:: 

*Y,. Revisiones al inforine de cuenta publica. 

:; Auditorias financieras. 

.:a Auditorias operativas. 

Auditorias de obra publica. , . 

. Seguimiento a auditorias exterras. 

:t Enlace entre las unidades administiativas v las iiistancias fischlizadoras. 
, . , .  

,:., Procesos de entrega-recepción. ( . , , . ! "  . , '  

, . . .  , , . 
:.,y¡ .li 1:41 ~ f :  .!: 

Áreas 
j Departamento Juridico. 

S Departamento de Procedimienlos Adininistrativos. . , ,  . 
, , 1 

: ,  a . , ~ s t ~ .  , ,. 1 l,,;, S ,:i!~.<l;'!<:~t .. . . , 
Vigilar que las operaciones de la adinii-iistración piiblica y las actividades de sus servidores public 
aDeao a la norinatividad viqente a traves de la coordinación de las actividades que lleva a cabo el . - 
subdirección, relacionados-con auditorias legales. inicio y traniitación de los pro'cedimientos de re! 
administrativa. ios   roce di mi en tos de aduuisición v adiudicacibn de obras v servicios. la transferer . . 
muebles inserviblei que integran el patriiionio miiiiicipal y acciones dg contraloria social : asi con 
mayor eficiencia en el ejercicio de gobierno y Lina correcta reridicióri,de cuentas a través de la coc 
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acciones relativas a los procesos de entrega-recepcibn, 
. . 

. ,  ~ 

.. , . , . . & j e . .  

. Vigilancia de los procesos de licilacinn y adjudicaciones por invitación. 

y Procedimiento adlninistrativo inslruiclo por la corilraloria para aplicar sanciones en los LBrrnini 

... Auditorias legales. 

Verificacióri de los procesos de transterericia de bienes inuebles insewibles 

.l. Atención de quejas y denuncias ciudadarias. 
,, : 

,.y Atencióri de recursos adniinistralivos y inedios [le defensa. ,, 

. . .  
.... Acciones relativas a la coriti-aluria  social^ . .  , 

De la interpretación armónica de los numerales previamente relacionados, asi como 
, ~. .. a . ,  

de la consulta efectuada, es posible advertir lo siguiente;: .. -J. , : . : .  . . .... . . 

. . 

Que las atribuciones concedidas al ~ ~ u n t a m i e n t o ~ s t ~ b l e c i d a s  en la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución local, las ejerce de 

originariamente el Cabildo, como órgano colegiado. 

Que el Ayuntamiento se integra cada tres años, y se compone por el número de 

regidores que determina el Congreso del Estado. 

Que una de las atribuciones del Ayuntamiento en materia de administración, 

consiste en crear las unidades administrativas que sean necesarias para el 

adecuado funcionamiento de la administración públ' 
. , 

Que en virtud de la función descrita en el punt 

crea el Órgano de Control Interno. denomin 

es el encargado de realizar las auditorías a, las dependencias de la 
, .. 

administración pública municipal. 

Que la Unidad de Contraloría, cuenta con varias áreas que la integra, siendo 

estas: la Subdirección de Asistencia Técnica, la Subdirección de la 

Auditoría lnterna y el Área Jurídica, 

Que las áreas señaladas en el punto que antecede, . . se integra por varios 

departamentos, entre ellos, el Departamento de . , .  ... Auditoria ... , , , en Tecnologias de la 
+ 

Información, la Subdirección de Auditoría Int rtamento Jurídico, 
, , 

,' ., respectivamente. 

P" 
Que el Departamento de Auditoria en Tec la Información, el 

Departamento de Auditoría Interna y el Departamento Jurídico, en el ámbito 
. .  . 

de su competencia, son quienes se encargan de la r&lización de las auditorias, 

siendo que la primera, realiza las auditorias referentes a las tecnologias de la 
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. ,  . 
. . ... (, , , . . .  . , 

información; la segunda, se encarga de la realiia.kiiCin'de aiditorias financieras, 
l .  , . \ . .  

operativas y relativas a la obra pública; y la tercer3:e'sAa responsable de realizar 
. . , , . , : . . . . , . _; . .  ... .. . . 

. . 
las auditorias legales. . . .  . .,,, : , .  ... . 

En razón de lo anterior, las Unidades ~dministrativas:gu'k en.la especie resultan 
. . .  

competentes son: el  Departamento de Auditoría en Tecnologías de la Información, 

el  Departamento de Auditoría Interna y el  Departamento Jurídico; esto, toda vez que 

la primera, se encarga de realizar las auditorias en tecnologías de la información; la 

segunda, formula las auditorias financieras, operativas y de obra pública; y la tercera, es 

la responsable de realizar las auditorías legales, al ser las respons'ables de realizar las 

mencionadas auditorias, resulta inconcuso que son éstas~,Unid,ades . , .  , ~ ? ,  Administrativas las 
, :.. !.1 8 . ; '  

que pudieran detentar el documento que contenga la, infar " eticionada por el 
. . 

particular. ,.., 
, . 

. .. 

OCTAVO.- Establecida la competencia, en el presente apagado se analizará ~ la conducta 
. . .  . 

desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de 

Mérida, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio 7069713 

De las constancias que obran en autos, de advierte que la autoridad en fecha . . 
veintiséis de agosto de dos mil trece, con base en . .  la. respuesta . ,propinada por el 

.. .. , . . . , ,  , .: ..t.! ' 1 .  . . 

Departamento de Auditoria Interna, del ~e~a r t amen to '  . Jurídica,, del ~epartamento de 
. . . , .  . 

,. 1::. 
Auditoria en Tecnologías de la Información de la Direceion c a . ~ i . : ~ ! ~  ,,:. de :, ., .~b"traloríaMunicipal, .. ... 

. , l  . : '  

emitió resolución a través de la cual declaró la inexiste&ia ?jej,~a.:ii;fonnación, en virtud 

que no ha recibido, generado, tramitado, otorgado, autorizada, aprobado o elaborado 
. , 

algún documento que contenga la información solicita 

determinó proporcionarle información que a juicio 

relacionada con la que fuere peticionada por el impetr 
< .~ . . . ,  

fundamento en el principio de Máxima Publicidad. 

Al respecto, en primera instancia, conviene precisar .. . que . el principio de Máxima 
. L .  :. . . r .  . .  . . .  

Publicidad al que alude la autoridad, no es otra cosa sinoel . . . .  A.z ,,  , principio , ,. por el cual se rige 
.... !' ','.,", ;.. : .- 

el Derecho de Acceso a la Información; el cual prevé, qu&:en'lo$'casos en que exista 
,. ,:::>r: :.: , , : .  , 

duda razonable para la entrega de la información, esto e~ ' : ~ i ' :& i , de  haturaleza pública, O 
., ,:;!.:, :!;;,>~ : : !~l:,..:<.:.!, . . . . 

5 . .., . 
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no, siempre se opte por la publicidad de la información, resultando evidente que dicho 

principio no se refiere a la entrega de información tal como obre en los archivos del sujeto 

obligado, o bien, en otra modalidad, ni cualquier otra circu,nstahc)a ,~ . . ,  , di.v,ersa a la naturaleza 

de la información; por lo que, se desprende que la conducta dl la Upidad de Acceso en 
, '  . , .  . ,  . 

lo que a la entrega de información con motivo del prin ima Publicidad se 

refiere, no resulta acertada. 
, . : .  '. 

, , 

Establecido lo anterior, del análisis efectuado a .  las 'constancias vertidas del 

expediente al rubro citado, se advierte, que la obligada, con.base en las manifestaciones 

vertidas por el Departamento de Auditoría Interna, del Departamento Jurídico y el 

Departamento de Auditoría en Tecnologias de la Información, plasmadas en el oficio 

marcado con el número CMNP/712/2013, de fecha veintiuno de agosto de dos mil trece, 

emitió resolución a través de la cual ordenó poner a disposiciqn . . ,  . . del C. 0 
, . . .  ,.",, . , . , ,., . - información que a su juicio. consideró ser la quecorresponde , ,., ; . :  ,. a la peticionada, 

,, .., !S 

que versa en una foja útil, consistentes en la documental que ostentael titulo de: "TOTAL 
t: .  

DE AUDITOR~AS Y OBSERVACIONES DURANTE ,LOS.ANOS 2912 Y2013; 

advirtiéndose que su contestación fue generada para darrespuesta a la solicitud 

marcada con el número de folio 706971 3, es decir. no versoen información preexistente . ., , <  . . . . , 
y que se encontrara en los archivos del Sujeto Obligado 

, , . , 

En este sentido, respecto a la información que fuera proporcionada al impetrante. 

cabe aclarar que en aquellos casos en que la autoridad emita una respuesta a la 
, .  , 

formulación de la solicitud para dar contestación a ésta última, sólo procederá su estudio 
, ,  ' 

si fue generada por la Unidad Administrativa competente;:pu& ,,.., ~ , ,  es la única que pudiera 
., .:. , , , c 

, , 

garantizar que los datos vertidos en su respuesta corres~ondap . ,,,:., , a lo, * solicitado, , , .  en virtud 
l :+ 

de la cercanía que tiene con la información; esto es, .con'motivo.;de sus funciones y 

. ?  
, , ,  , i . .  . .  . 

atribuciones puede conocer sobre la veracidad de la información . . entregada,aun cuando [ 
..t.,,: z . : : ,  .:. 

la misma obre en una respuesta generada en atención ala :, : :  solicitud. :: , 
, . :. 

En esta tesitura, toda vez que acorde a lo asentado en el Considerando que 

precede, las Unidades Administrativas competentes para pronunciarse sobre I 

información peticionada por el particular son el Departamento de Auditoría en 

Tecnologías de la Información, el Departamento de Auditoría Interna y el 



R E ~ C U R R E N T E : " ~  h. 
UNIDAD DE ACC O: MÉRIDA. YUCATA? 

, . .  , .  : EXPEDIENTE: 27912013. . . 

Departamento Jurídico; esto, toda vez que la primera, se, encarga de realizar las 

auditorias en tecnologías de la información; la segunda, formula las auditorias 

financieras, operativas y de obra publica; y la tercera, es~la~'responsable de realizar las 

auditorias legales, y por ende, pudiera11 detentar el documento que contenga la 

información peticionada por el particular, a saber, el documento que contenga los 

números de auditorías realizadas en e l  período que abarca del mes de septiembre a 

diciembre de dos mil doce y enero a junio de dos mil trece, e,specificando e l  alcance y 

unidad administrativa auditada; y fueron éstas las que generaron . , .  ,. el documento que 
, . 

contiene la información que fuera puesta a disposición .d.el.Rar;ti~ular, . . esta autoridad 
, ., , . , , , . 

resolutora sí procederá a su estudio a fin de establecei'si'ia' , , d:ock-tentaci&h entregada 

corresponde a la requerida y si satisface el interés del pa?icular. , . . ,  , 1 , . , . .,, . . . . 

. , 

Sustenta lo anterior, el Criterio emitido por la Secretar:ía Ejecutiva marcado con el 

número 2412012, mismo que fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del ,' . . . 

Gobierno del Estado, marcado con el número 32,244 el día veintiocho de noviembre de 

dos mil doce, el cual es validado y compartido por este Consejo General, que a la letra 

dice: 
I '  

. . ,, . 
' i . I : .  ,! .. , 

"CRITERIO 241201 2 , . 
: , # d . . c  . t 

INFORMACIÓN GENERADA EN FECHA P O S T E R I O R ~ A L ~ ' ~ P R ~ S E N T A C ~ Ó N  . , .  . , , 
DE UNA SOLICITUD. LA PROCEDENCIA DE SU ESTUDIOEN EL , . RECURSO 

DE INCONFORMIDAD. LA F R A C C I ~ N  VI DEL NUM.ERAC;& DE LA LEY DE 

ACCESO A LA INFORMACI~N PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS 

MUNICIPIOS DE YUCATÁN, ESTABLECE QWE'~.':LAS ,:' UNIDADES .. 

ADMINISTRATIVAS SON TODOS AQUELLOS ÓRGANOS DE CADA UNO DE 

LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE POSEEN LA INFORMACI~N P~BLICA, 

INFIRIENDOSE QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES 

SON AQUELLAS QUE DE CONFORMIDAD A LAS ATRIBUCIONES QUE LES 

k! 
CONFIERE LA LEY, GENERAN, TRAMITAN O R E C I B E ~ ~ A  INFORMACI~N 

P~BLICA;  EN ESTE SENTIDO, EN LOS CASO EN-QUE LA".AUTORIDAD 

y 
RESPONSABLE REMITA UNA RESPUESTA QUE F,UE D'ICTAOA, EN FECHA 

s . , .  .i :;> ;,,, . 

POSTERIOR A LA PRESENTACI~N DE UNA SOLICI~~D.CON:L,A . ... J i . . .  . .... FINALIDAD 

DE GENERAR INFORMACI~N QUE DE CONTESTA~IQN:A.AQ,UELLA, , , .,- ,,. , . . SÓLO 

PROCEDERÁ SU ESTUDIO AL RESOLVER .EL . RECURSO DE . <, , 

INCONFORMIDAD CUANDO HUBIERE SIDO EMITIDA. POR ,LA UNIDAD 
.L. .., 

, ,  . . 
. <  ,./ , . 

16 
. , 

, , . . . . . ,. 
., . . 
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RECURRENTE 

UNIDAD DE A C C E ~ O  MÉRIDA. Y U C A T A N  
EXPEDIENTE: 27912013. 

ADMINISTRATIVA COMPETENTE, PUES EN V I R T U D ' D , ~ " ~ ~  CERCAN~A QUE 
' , . .  . , , , 

TIENE CON LA INFORMACIÓN QUE OBRA EN LOS ARC'F~IVOSDELSUJETO 

OBLIGADO, ES LA UNICA QUE PUDIERA G A R A N T ~ ~ A ~ ~ & U E ' & C G  DATOS 
. , , , . , , , , . 

VERTIDOS EN ELLA CORRESPONDEN A LOS SOL 

, . 

ALGUNOS PRECEDENTES: 
. < <  ' , .  8 ,  . 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 1512011, SUJETO OBLIGADO: PODER 
EJECUTIVO. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 8112011, SUJETO OBLIGADO: 
VALLADOLID, YUCATÁN. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 12012011, SUJETO OBLIGADO: 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE YUCATÁN. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 17412U11, SUJETO OBLIGADO: PODER 
EJECUTIVO. , . , ~ .  

RECURSO DE INCONFORMIDAD 19112U11, SUJETO: OBLIGADO: PODER 
EJECUTIVO. . b:, : . , , , , , t "  , ..., c.,. . . , , . . .  , , '. 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 5612012, SUJETO '~BLIG~DO: OMISIÓN 
DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE YUCATAN.?'I.~'~ ' '  .,,  ' 

En este sentido, del análisis efectuado al docu Unidad de Acceso 

compelida, adjunto al oficio marcado con el niimero CMNP/712/2013, de fecha veintiuno 

de agosto del año dos mil trece, que pusiera a d isposic i~n del particular, se colige que 

no corresponde a la información que es del iriterés del impetrante, toda vez que si bien 

consiste en un listado del cual se puede desprender el número de las auditorias que se 

realizaron en los periodos peticionados. así como 1;s ' unidades administrativas 
I . , ,-. 

auditadas, lo cierto es, que carece del elemento referenteal alcance'de dichas auditorías ,, 

por lo que la información que fue entregada no correspdiid.kri .la. que es del interés del 
, . . . .  

particular; por ende, al no ostentar la información que:'f(i$l:entr&gada el .dato que el 
, , . .  . 

~, S , : : " ' .  

particular señaló en su solicitud relativo al alcarice de la~,rdferidas auditorías, por lo que 

se determina que no resulta acertada la coriducta de la autoridad, L .  i pues , ,  con sus gestiones 

no satisfizo el interés del impetrante, máxime que inf~rmación ,,. ,' +, .:,J fue proporcionada en 

modalidad diversa a la requerida, sir1 que la autoridadmanifestara los motivos por lo, 
, , 

cuales ésta no puede ser proporcionada eri dicha versión 

, ' 

Consecuentemente, n o  resultó acertada la decla'racikn de inexistencia de la 
. ,  . 

información po r  parte de la Unidad de Acceso obligarla, t0da.vez ,.., . . que s i  bien 
; , ,  ,:,. , . .  .. 

Y ,  
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que permite determinar los alcances de las auditorías realizadas y fue entregada 

en modalidad diversa a la peticionada por el particular. 

NOVENO.- Con todo, se revoca la determinación de fecha veintiséis de agosto de dos 

mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la lnformacion-búblicaciel Ayuntamiento de 
. . .  

Mérida, Yucatán, y se le instruye para efectos que: . , ;  , , , : .  ' 
: :  

~. 

, . 
Requiera: al Jefe del Departamento de Au &a, al  Jefe del 

Departamento Jurídico y al Jefe del Departamento de Auditoría en 
.. , 

. ,  I. : :  , . 
Tecnologías de la Información, a fin que realicen la.búsqueda exhaustiva de la 

información relativa al documento que contenga,los números de auditorías 

realizadas en el período que abarca del mes de ,septiembre a diciembre de dos 

mildoce y enero a junio de dos mil trece, especificando el alcance de las auditorías 

y la unidad administrativa auditada, y la entreguenen la modalidad requerida, 

esto es. en versión electrónica o en su defecto.'declaren su inexistencia de 
. . . .  

...... . . .  manera fundada y motivada. , 

. . . . .  i . . .  
Emita resolución a través de la cual ordene pone~~a~d,i~p6sicion del particular la 

información que le hubieren remitido las ~ n i d a d e , ~ . ~ d @ n i s t ~ ~ t i v a s  seiialadas en 
. . . . . . t .  m :  . ., . ,  . . 

el punto anterior, o en su caso, declare su i .de ,c~nformidad al 

procedimiento previsto en la Ley de la Vlateria. 

Notifique al particular su determinación conforme a derecho corresponda. Y 
.,, . . 

Envíe al Consejo General de este Instituto, las documentales . . que acrediten las 

gestiones efectuadas para dar cumplimiento a la presente definitiva. 

. , 

Por lo antes expuesto y fundado se: , , , . , ... 
,, , ? ;  

'. ~. , , , ,  

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúlti 

la Información Pública para el Estado y los Municipios 

determinación de fecha veintiséis de agosto de dos mil . trece,. , . . .  emitida .: . por la Unidad de,, 

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Méricia, ,. ..i,. yucatan, .n términos d e b  

lo establecido en los Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO OCTAVO y NOVENO 
, . 

de la resolución que nos ocupa. i ..', 
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L . , .  

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el numer e:¡a Materia, la 

Unidad de Acceso recurrida, deberá dar cumplimiento al:,~esolutivo Primero de esta 

determinación en un término no mayor de DIEZ días hábiles contados a partir que cause 

estado la misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del día 

hábil siguiente al de la notificación de la definitiva que nos ocupa; apercibiéndole 

que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo 

párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo 
. . . .  . . General anexando las constancias correspondientes. . . . .  . J . ,  , , 

. . . < . < ,  , ,. , . ,  

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos 
, . :  

inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente. a f i r i ' .de oír y recibir las 
, , . "  [ . ,a ! ,< ; .  ., ! :.: 

notificaciones que se deriven con motivo del p roced im ie~ t~ 'qüeño~ ,it i t ie, resultaron ser 
. , . ,  , . , ,  
,.,:.,. !. 

insuficientes, pues si bien señala el código postal, el ~unic ip io, 'y  el Estado al cual 
> . .  , . . . . : : , .  . . , . ~ '  

pertenece el predio, lo cierto es, que omitió indicar la calle, cruzamientos, el número del 

predio y cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, imposibilita al suscrito 

para establecer el domicilio legal del inconforrne para la práctica de las notificaciones; 

por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la 
, . .. . ' . . .  ..; , ,  . '  

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucaián, e l  Consejo General, 

determina que la notificación respectiva se realice. de .manera pekonal  a la 

particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32, d,e(Códipo de Procedimientos 
:;:,,,:t; ',:,;",*{A !:, ,.<. .;;;:.. , . . . 

Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso'49, de la, Ley 
. .  , ; \ p ;  . . . . , ~ , .  . . 

en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste aduda a las'oficinas de este 
. ! , , . . 

Instituto al día hábil siguiente al de la emisión de la prqc)l?nte , . . -  r e ~ o l i c i ó n ,  dentro del 
. ~ , ' :  ,. . . 

horario correspondiente, es decir, el dia dieciocho den6viimbre del año dos mil  

quince de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha 

notificación al Licenciado en Derecho, Alejandro Novelo ~gcalante, ~vx i l i a r  Jurídico de/)/ 

la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuestb que el interesado no se".' 
, 

presente en la fecha y hora antes señaladas, previa constancia ,de. inasistencia que 
, . . ,  

levante el citado Novelo Escalante, las notificaciones correspondientes se efectuarán a . ;  \ : .  ' , ,... ' . $  / 
través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de ~uca tan ,e~ . los  términos establecidos j ,,,,:, :.,: ,..C'i : !! . .  

en los artículos 34 y 35 del referido Código, f a c u l ~ i n d ~ ; ' ~ a ? : i j ' t a l ~ s  , . . , . . ! i  I:!: . .  éfectos a ,  16s 

Coordinadores de Sustanciación de la referida ~ecretaria;'&diitint@ente,.uno . , . ; . , . del otro. 
; , : ,,. 

. , . , * .  ~ :i 



RECURSO DE INCONFORMIDAD 
RECLRRENTE 

UNOACDEACCESO M ~ R O A  Y U C A T A ~  
EXPED ENTE 27912013 

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34 fracción 1 de la Ley en cita, el Consejo 

General, ordena que la notificacion de la presente determihac~on inherente a la Unidad 

de Acceso responsable, se realice de manera personal~'~.de~~cohformidad a los artículos 

25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de ~u'catán,  aplicados . . de manera 

supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso &lica par& el 

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. 

QUINTO.- Cúmplase 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, el Ingeniero Civil, Victor Manuel May Vera y 

las Licenciadas en Derecho, Susana Aguilar Covarrubias y María Eugenia Sansores Ruz, 
, , 

Consejero Presidente y Consejeras, respectivamente, del 'Instituto Estatal de Acceso a 
I . , ~ ' < ,  , 

la Información Pública, con fundamento en los numerales . , , ,  130, , pa;r.ifo primero, y 34, 
. . , ~ .  , . . , , .  , .. .. 

fracción 1, de la Ley de Acceso a la Información Pública p'afa'el Esfado y los Municipios 
. , , . . %  

' . .  < . .  
de Yucatán, y 8 fracción XV del Reglamento Interior del . Instituto,,Est~a~ . ,  de  Acceso a la  

. .  . . 

Información Pública del Estado de Yucatán, en sesiónd&l4$i~'cisi~tk de noviembre del 
, . , . . . :  

, . .  
año dos mil quince.- - . - . - - - - . . - - - - - . - - - . - ---- .------- .-----  

NG. V~CTOR MAN 
CONSEJERO P 

LICDA. SUSANA AGUILAR COVARRUBIAS 
CONSEJERA CONSEJERA 




